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[bookmark: _GoBack]LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CLASIFICACIÓN DE LA. Si la información, con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.
VERSIÓN PÚBLICA. Para generar la versión pública de un documento es necesario que el Comité de Transparencia emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que la sustente, explicando las razones que la motivan y los datos que se protegen.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha doce (12) de agosto de dos mil veinte.
[bookmark: _Toc466418172][bookmark: _Toc462402153]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01048/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por ------------------------------ en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc473812222][bookmark: _Toc495430765][bookmark: _Toc36059565]ANTECEDENTES

1. El día cinco (05) de febrero de dos mil veinte, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00118/VACHASO/IP/2020, mediante la cual se requirió:

“ESTADO DE SITUACION FINANCIERA COMPARATIVO, ESTADO DE ACTIVIDADES COMPARATIVO, ESTADO DE VARIACION EN LA HACIENDA PUBLICA COMPARATIVO, ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA COMPARATIVO, ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO, ESTADO ANALITICO DEL ACTIVO, ESTADO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS, NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, INFORME ANUAL DE OBRAS TERMINADAS, INFORME ANUAL DE CONSTRUCCIONES EN PROCESO, ORIGEN Y APLICACIONN DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES Y CARTA DE AFIRMACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL; TODA ESTA INFORMACION CORRESPONDIENTE A LA CUENTA PUBLICA DEL EJERCICIO 2018 DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD” (Sic)
2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día doce (12) de febrero de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Con base al oficio número DCONTVCH/328/2020 (adjunto a la presente respuesta) hago de su conocimiento que la información solicitada puede ser encontrada en el siguiente sitio web del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad: hhttps://valledechalco.gob.mx/index.php/2019/03/31/i-titulo-iv-l-g-c-g/ 1. Estado de situación financiera comparativo. 2. Estado de actividades comparativo. 3. Estado de variación en la Hacienda Pública. 4. Estado de cambios en la situación financiera. 5. Estado de flujos de efectivo. 6. Estado analítico del activo. 7. Estado analítico de la deuda y otros pasivos. 8. Notas a los estados financieros. 10. Informe anual de obras terminadas. 11. Informe anual de construcciones en proceso. 12. Origen y aplicación de recursos federales y estatales. Así mismo, se agrega en formato PDF la carta de afirmaciones. Sin más por el momento, quedo de usted”

4. A su respuesta adjuntó el archivo electrónico “OF. GESTIÓN.pdf” constante en una hoja en cuyo contenido se aprecia el oficio VCHS/TM/DGRAL/365/2020 signado por el Tesorero Municipal de Valle de Chalco Solidaridad, mismo que no se inserta en este apartado en obviedad de repeticiones innecesarias toda vez que ya son del conocimiento de las partes, además de ser motivo de análisis en el cuerpo de la presente resolución.

5. El día diecisiete (17) de febrero de dos mil veinte, se interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, señalando como:s

[bookmark: _Toc36059566][bookmark: _Toc464139197][bookmark: _Toc471981162][bookmark: _Toc471981317][bookmark: _Toc472780344][bookmark: _Toc473229705][bookmark: _Toc473651751][bookmark: _Toc476135272][bookmark: _Toc476135581][bookmark: _Toc476765027][bookmark: _Toc476766283][bookmark: _Toc476766378][bookmark: _Toc478584831][bookmark: _Toc481092627][bookmark: _Toc487053684][bookmark: _Toc487053879][bookmark: _Toc494915459][bookmark: _Toc494920818][bookmark: _Toc494920990][bookmark: _Toc473812223][bookmark: _Toc477277064][bookmark: _Toc477279481][bookmark: _Toc479274980][bookmark: _Toc479275048][bookmark: _Toc479275094][bookmark: _Toc494998348][bookmark: _Toc495430766][bookmark: _Toc464139198][bookmark: _Toc471981163][bookmark: _Toc471981318][bookmark: _Toc472780345][bookmark: _Toc473229706][bookmark: _Toc473651752][bookmark: _Toc476135273][bookmark: _Toc476135582][bookmark: _Toc476765028][bookmark: _Toc476766284][bookmark: _Toc476766379][bookmark: _Toc478584832]a) Acto impugnado: “SE SOLICITO EL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA COMPARATIVO, ESTADO DE ACTIVIDADES COMPARATIVO, ESTADO DE VARIACION EN LA HACIENDA PUBLICA COMPARATIVO, ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA COMPARATIVO, ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO, ESTADO ANALITICO DEL ACTIVO, ESTADO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS, NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, INFORME ANUAL DE OBRAS TERMINADAS, INFORME ANUAL DE CONSTRUCCIONES EN PROCESO, ORIGEN Y APLICACIONN DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES Y CARTA DE AFIRMACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL; TODA ESTA INFORMACION CORRESPONDIENTE A LA CUENTA PUBLICA DEL EJERCICIO 2018 DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD" (Sic)

[bookmark: _Toc478584833][bookmark: _Toc479274981][bookmark: _Toc479275049][bookmark: _Toc479275095][bookmark: _Toc481092629][bookmark: _Toc487053686][bookmark: _Toc487053881][bookmark: _Toc494915461][bookmark: _Toc494920992][bookmark: _Toc494998349][bookmark: _Toc495430767][bookmark: _Toc36059567]b) Razones o Motivos de inconformidad: “NO ME ENTREGAN LA INFORMACION SOLICITADA, UNICAMENTE ME INFORMAN QUE LO SOLICITADO SE ENCUENTRA EN UN SITIO WEB, DEL CUAL PONEN LA LIGA ACLARO QUE YO SOLICITE LA INFORMACION POR ESTE MEDIO, NO QUE ME INDICARAN A DONDE INGRESAR, ASI QUE POR FAVOR ENTREGUEN LO SOLICITADO” (Sic)
6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintiuno (21) de febrero de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto.

8. El día cinco (05) de febrero de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera, a través del archivo electrónico “RECURSO 01048-2020.pdf” constante en el oficio ya mencionado con anterioridad y “VCHS_ADMON_045_2020.pdf” constante en tres hojas signado por el Titular de la Unidad de Transparencia de Valle de Chalco Solidaridad, mismo que no fue puesto a disposición del particular toda vez que se ratifica la respuesta inicial y no se advierte un contenido novedoso para las partes.

9. El día veinte (20) de abril de dos mil veinte, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que plazo de 30 días para resolver cada recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales; para un mejor estudio.

10. El día veinte (20) de abril de dos mil veinte, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha ocho (08) de enero de dos mil veinte, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución.

[bookmark: _Toc495430768][bookmark: _Toc36059568]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc473812224][bookmark: _Toc495430769][bookmark: _Toc36059569]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc471845444][bookmark: _Toc473812225][bookmark: _Toc495430770][bookmark: _Toc36059570]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. [bookmark: _Toc463524052][bookmark: _Toc468394898][bookmark: _Toc495430771][bookmark: _Toc517976096][bookmark: _Toc458528990][bookmark: _Toc473812227]El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día doce (12) de febrero de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día trece (13) de febrero al cinco (05) de marzo de dos mil veinte; por lo que si presentó su inconformidad el día diecisiete (17) de febrero de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre COMPLETO para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el artículo 180 del mismo ordenamiento.

14. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

15. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

16. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

17. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc503429775][bookmark: _Toc505889807][bookmark: _Toc508908146][bookmark: _Toc17311661][bookmark: _Toc36059571][bookmark: _Toc482887020]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

[bookmark: _Toc485061272][bookmark: _Toc485890642][bookmark: _Toc36059572]I. De la respuesta del Sujeto Obligado.

18. Es necesario reiterar que se requirió del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad la siguiente información:

a) Estado de situación financiera comparativo, 
b) Estado de actividades comparativo, 
c) Estado de variación en la hacienda pública comparativo, 
d) Estado de cambios en la situación financiera comparativo, 
e) Estado de flujos de efectivo, 
f) Estado analítico del activo, 
g) Estado de la deuda y otros pasivos, 
h) Notas a los estados financieros, 
i) Informe anual de obras terminadas, 
j) Informe anual de construcciones en proceso, 
k) Origen y aplicación de recursos federales y estatales 
l) Carta de afirmaciones de la administración pública municipal.

19. Ante dichos requerimientos el SUJETO OBLIGADO respondió señalando la liga electrónica hhttps://valledechalco.gob.mx/index.php/2019/03/31/i-titulo-iv-l-g-c-g/, a través de la cual se puede observar la cuenta pública 2018, misma que comprende a su vez los siguientes enlaces electrónicos:

· Estado de situación financiera comparativo.
· Estado de actividades comparativo.
· Estado de variación en la Hacienda Pública.
· Estado de cambios en la situación financiera.
· Estado de flujos de efectivo.
· Estado analítico del activo.
· Estado analítico de la deuda y otros pasivos.
· Notas a los estados financieros.
· Estado analítico de ingresos.
· Estado analítico del presupuesto del presupuesto de egresos clasificación por objeto del gasto.
· Estado analítico del presupuesto del presupuesto de egresos clasificación económica.
· Estado analítico del presupuesto del presupuesto de egresos clasificación administrativa.
· Estado analítico del presupuesto del presupuesto de egresos clasificación funcional.
· Gasto por categoría programática.
· Informe sobre Pasivos Contingentes 2018.
· Endeudamiento Neto 2018.
· Intereses de la deuda 2018.
· Indicadores de Postura Fiscal 2018.
· Programas y proyectos de Inversión 2018.
· Indicadores de Resultados 2018.
· Inventario de Bienes Muebles 2018.
· Inventario de Bienes Muebles de Bajo Costo 2018.
· Inventario de Bienes Inmuebles 2018.
· Relación de Cuentas Bancarias Productivas 2018.
· Estado de Actividades Consolidado 2018.
· Estado de Cambios en La Situación Financiera Consolidado.
· Estado de Flujos de Efectivo Consolidado.
· Estado de Situación Financiera Consolidado.
· Estado de Variación en la Hacienda Publica Consolidado.
· Indicadores de Resultados (Fichas Técnicas 1er. Trimestre 2018).
· Indicadores de Resultados (Fichas Técnicas 2do. Trimestre 2018).
· Indicadores de Resultados (Fichas Técnicas 3er. Trimestre 2018).
· Indicadores de Resultados (Fichas Técnicas 4to. Trimestre 2018).

20. Asimismo, hizo entrega de la Carta de afirmaciones de la administración pública municipal, punto que se advierte a todas luces, ha sido colmado.

21. Sin embargo no se advierte que entregue el soporte documental correspondiente a Informe anual de obras terminadas, el Informe anual de construcciones en proceso, así como el soporte documental que ampare el origen y aplicación de recursos federales y estatales.

22. Por ello, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta asume su existencia en virtud de haber señalado una liga electrónica con enlaces que permiten acceder a la misma.

23. En efecto, el hecho de que el SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

24. De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume; en virtud de que da respuesta que si obra en su poder, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue asumida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

25. Ahora bien, respecto de la información solicitada, es necesario partir de que si bien es cierto que asume la existencia de la información, también lo es que no hace entrega de la misma.

26. En ese sentido, cabe señalar que el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic)[footnoteRef:1]. [1:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa.S.A., México. 2006. p. 270.] 


27. En esa virtud, -se reitera-el SUJETO OBLIGADO está constreñido a entregar los documentos en los que conste la información que sea generada, poseída o administrada en el ejercicio de sus atribuciones.

28. Robustece lo anterior expuesto el primer párrafo del artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

29. En atención a lo anterior expuesto es pertinente señalar que el párrafo primero del artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios , misma que dispone las formas en que se habrá de generar, publicar y hacer entrega de la información al señalar que “En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona”.

30. De ello se advierte que la respuesta de todos los Sujetos Obligados a una solicitud de Acceso a la Información Pública debe ser completa confiable, accesible, verificable, veraz, integral y congruente con lo requerido, de lo contrario se contravendría el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local.

31. Bajo ese tenor se concluye que es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que la falta de respuesta, las respuestas imprecisas, incompletas, o que no corresponden a lo solicitado generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.


32. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc475014715][bookmark: _Toc475381194][bookmark: _Toc490155969][bookmark: _Toc490734332][bookmark: _Toc491854740][bookmark: _Toc494991893][bookmark: _Toc513664628][bookmark: _Toc36059575]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01048/INFOEM/IP/RR/2020, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), del ejercicio fiscal 2018, la siguiente información:
a) El documento donde conste el informe anual de obras terminadas,
b) El documento donde conste el Informe anual de construcciones en proceso, 
c) El o los documentos donde conste el origen y aplicación de recursos federales y estatales.
[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a --------------------------- la presente resolución y su informe justificado.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ---------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMO TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE (12) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	



Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución del doce (12) de agosto de dos mil veinte emitida en el recurso de revisión 01048/INFOEM/IP/RR/2020.
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